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S U M A R I O  

GOBIERNO DEL ESTADO
Decreto núm. 333 —Aprobando los 

Estatutos de «Falange Española 
Tradícionalista y de las J .  O, N. S.» 
Págs. 2738 a 2742.

Presídese de la Junta 
T ecn i c a  d e l  E s t a d o

Orden» —Concediendo ios ' beneficio® 
establecidos en eí artículo 1,° dei 
Decreto numero 220, a la S . A. 
«Aduanas y Consignaciones Llonch» 
Pág. 2742.

Orden Idem Idem a la S . A» «J* Q .
Girod».—Pág. 2742.

Orden*—Idem ídem a la S/A . «Ce
mentos y Cales Freixas?>.—Pági
nas 2742 y 2743,

O r to .—Idem Idem a la S  A. «Cons
tructora Nacional de Maquinaria 
Eléctrica»,—Pág. 2743.

Orden*— Idem Idem al «Banco Herre
ro».—Pág, 2743,

O rto .—Idem ídem a la «Sociedad 
Española dei AcumuiadorTudor».— 
Pág. 2743.

Orden*— Ídem Idem a la S .  A. «Tre
ma»,—Pág. 2743.

Orden. — Separando del servicio al 
Administrador de Loterías D. Vi
cente Oliveros.—Pág 2743.

Orden*—Confirmando el cargo a los 
¿Maestros que se citan,—Pág, 2743. 

Orden. -Reponiendo en sus cargos a 
los Maestros que a continuación se 
indican.—Pág. 2643.

O rto ,—Reponiendo en el cargo a ios 
señores Maestros que se citan.— 
Págs. 2743 y 2744 

Orden.—Cesando en sus cargos los 
Maestros interinos que se citan.— 
Pág. 2744.

Orden.—Suspendiendo de empleo y 
sueldo, durante el'plazo de un año* 
a los Maestros que se citan. —Pági
na 2744.

O rto . — Separando definitivamente 
del servicio a lós Maestros que se 

_ citan.—Pág 2744 y 2745.
Urden, Nombrando Oficial L° de 

Saia de la Audiencia de San Sebas
tián, con carácter interino, a D. An
tonio Carrasco C o b o .-P á g . 274^.

O rúm f '-'Idem Oficial de Sala .de k  
Audiencia Territorial de Oviedo, u 
D. Luis Delgado Orbaneja, núme
ro 0 de! Cuerpo de aspirantes.— 
Peg. 2745.

Orden*—Trasladando a la Fiscalía de 
Badajoz a D- Ramón Robles Sanz, 
Fiscal de la de Huesca.—Pág. 2745*

Orden —Nombrando Secretario inte
rino de la Audiencia provincial de 
Bilbao a D . Francisco Jav ier Tor
nos y Laffite.— Pág. 2745,

Orden.— Adscribiendo a la Delega* 
ción provincial de Trabajo de Huel
va al Oficial del Consejo de Tra
bajo, D . Ernesto Echevarría Le- 
desma.— Pág 2745,

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Auxiliar de Jurados 
Mixtos, con destino en la Agrupa* 
ción única de los de Logo, D, José 
Bourio Fernández.—Pág. 2745*

Orden.—Idem ídem al Oficial de la 
Comisión Administrativa de Obras 
de Puerto y Ría de Pontevedra, don 
Ramón Pintos Lois.—Págs. 2745 y 
2746.

Orden.—Declarando cesantes a los 
Guardamuelles que se citan.—Pá
gina 2746.

Orden — Idem al Capataz de camine
ros Emilio Sánchez Escandón . —Pá
gina 2746.

Orden —Destituyendo al Quardatnue- 
lles Evaristo Frieiro R ivero.— Pá
gina 2746

Orden. — Disponiendo forme parte de 
la Comisión de Obras Públicas y 
Comunicaciones, con carácter de 
Vocal de la misma, D, Domingo la
mer.—-Pág. 2746.

Orden*— Disponiendo que las Jefatu
ras de Obras Publicas expedirán, 
mientras duren las circunstancias 
actuales, permisos de conducir de 
2 a y 3.a clases a los peticionarios 
comprendidos entre los 17 y 18 años. 
Pág 2746.

Orden. Acordando la separación de! 
servido del Oficial de Prisiones 
D . Francisco Marrón V erde.—Pá
gina 2747,

Secretaria de Guerra

Revisiones
Orden.— Con instrucciones, en cum

plimiento del Decreto-ley de 27 de 
julio último (B  O . núm., 287) rela
t iv a  & ia reforma provisional deí

vigente Cuadru de fuuiüidiuWa pura 
la aplicación de la Lcy.de Recluta
miento en el Ejército.—Pág, 2747.

D e stin o s

Orden*—Destinando a las órdenes deí 
General Jefe del Ejército del Cen
tro, al Comandante de Infantería 
del servido de Estado Mayor, don 
Luis Goded Llopis.—Pág 2747.

Medalla de Sufrimiento de la Patria

Orden.—Concede la Medalla de Su
frimientos por la Patria ai personal 
de la relación que acompaña.—-Pí-

. ginas 2747 y 2748.

Rectificaciones
Orden»—Dejando sin efeefo la Orden 

de 26 de junio ultimo (B. O. núme
ro 251) en lo que se refiere al des
tino del Teniente de Complemento 
de Artillería D« Francisco Mañas 
Giménez.—Pág. 2748.

Orden»—Rectificando la Orden de 29 
de julio anterior (B . O . núm 285) 
sobre pensiones, en el sentido de 
que las pensiones de placa son de 
1.200 pesetas.—Pág. 2748.

Rectificaciones

Orcfe/z.~-Reetffica la Orden de 14 dei 
actual (B. O . núm, 269) dejando sin 
efecto e! ascenso deí Sargento de 
Artillería D . José Navarro Beltrán 
y sobre destino dei de igual empleo 
D. Higinio ,Pérez M artín ez .-P ág i
na 2748.

Reemplazo por enfermo

Orden»—Pasa a situación de reempla
zo, por enfermo, con residencia en 
Ceuta, el .Alférez de Infantería don 
José  Olmo Zayas.—Pág. 2748.

Orden.— Clasificando en el primero y 
segundo período ele reenganche de 
Suboficial a ios Maestros de Banda 
D José Rodríguez Camocho y 
otros,—-Pág. 2748.

Orden.—Pasa a situación de Reserva 
el Corone? de Intendencia D. Eduar
do Godino ValdMdsKjq—-Púg. 2748,
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SECCION DE MARINAAscensos

0/Y¿f?/t.-~A*«demle «i empleo Inmediato ni Cnpitási do Corbeta D- Pable Ruiz MnrseC—Pág. 2748.SECCION DEL AIRERectificaciones

O rden,— Rectificando el ascenso a AP

feroz í|ho «o co«)l!io ni OHp;a»1a mo* 
c í t í i i n D  U .  |  Ü p f ' í l l í o  M o r ó n  J i n í ó s i o z , 
ni vírhid do! DoeroJo mim, 61 de ia 
Jfititrs de Defensa, aparecido en el 
«Boíetii?» imnii. 8.— Pá^s. 2748 y  274S

Títulos
Orden.'—So  concede el Título de Ob

servador ele Aeroplanos ai Capitán

de liitemlemin I ) . Fnw cinco Cana* le jo Casto!!,-—Pág. 2749.
»A nuncios oficiales

Comité de Moneda Extranjera*—-Caín* bios de. compra de snoncdaa.
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EtUcioa y  requisitorias.

GOBIERNO DEL ESTADO
Decreto número 333

Elevada por la jun ta  Política 
de «Falange Española Tradicio
nalista y de las J . O. N. S.», en 
cumplimiento de io preceptuado 
en el articulo segundo de Mi 1 te- 
cielo número doscientos cin
cuenta y cinco, !a ponencia de 
su constitución tatem a,

D ISPON G O:
Artículo único. Quedan apro

bados los Estatutos de «Falange 
Española Tradicionalista y de 
las j .  O. N. S.» en los términos 
siguientes:
Estatuios de «Falange Española Tra
dicionalista y de las 1  0. N , 5 ».

c a pitulo  prim ero  
N orm as g en era les

Artículo 1 .°  « F a la n g e  E spa
ñola Tradicionalista y de 'as 
¡. O. N. S.» es el Movimiento 
Militante inspirador y base del 
Estado Español, que, en comu
nión de voluntades y creencias, 
asume la tarea de devolver a Es
paña el sentido profundo de una 
indestructible unidad ele destino 
y la fe resuelta en su misión ca
tólica e imperial, como protago
nista de la Historia, de estable
cer un régimen de economía su- 
peradora de los intereses de in
dividuo, de grupo y de clase, 
para la multiplicación de los bie
nes al servicio del poderío del 
Estado, de la Justicia social y de 
la libertad cristiana de la per
sona.

«Falange Española Tradicio
nalista y de ¡as J. O. N. S.» es 
la disciplina por la que el pueblo, 
unido y en orden, asciende al 
Estado y el Estado infunde al 
pueblo las virtudes de Servicio, 
Hermandad y jerarquía .

Y para el logro de todos estos 
fines, con la fundación heroica 
del Estado, integra en una sola 
fuerzo a la Comunión Tradicio
nalista, garantía de la continui
dad histórica, y la Falange Espa
ñola de las j .  O, N. S., voca
ción, forma y estilo de la Revo
lución Nacional.

«Falange Española Tradicio
nalista y de las J. O. N. iL», se constituye en guardia permanen
te de Sos valores eternos de la 
Patria, virilmente defendidos en 
tres guerras civiles, exaltados 
con voz y con sangre el 29 de 
octubre de 1934 por la nueva g e 
neración, y definitivamente res
catados en la conyuníura histó
rica del 17 de julio de 1936 por 
el Ejército y por el pueblo hecho 
Milicia.

Artículo 2.° Forman e¡ emble
ma de «Falange Española Tradi
cionalista y de las J. O. N. S.», 
cinco flechas en haz abierto y un 
yugo apoyado sobre la intersec
ción de las mismas.

Artículo 3.° El Movimiento 
constituye una sola persona ju
rídica con un solo patrimonio. 
Toda adquisición de bienes que 
realicen sus órganos para ello 
autorizados, se entenderá hecha 
en beneficio de! patrimonio de 
la «Falange Española Tradicio
nalista y de las j .  O, N. S.»,

Un Reglamento especial deter
minará las normas por las que 
han de regirse los diversos órga
nos de «Falange Española T ra 
dicionalista y de las j.  O. N. S.» 
eri su vida económica.

Artículo 4.° «Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las 
j .  O. N. S .» , estará integrada 
por los siguientes elementos y 
órganos:

1. Los afiliados.
2. Las falanges locales.
3. Las Jefaturas Provinciales.4. Las inspecciones Regio

nales,

5. Scrvicfo3,
6. Milicias y Sindicatos.
7. Inspecciones Nacionalei
8. Delegados Nacionales,
9. Secretario General d< 

Movimiento.
JO. Junta Política.
1!. Consejo Nocional.
12. EL CAUDILLO o Jef 

Nacional deí Movimiento.
CAi’n  ui.0  n

De los afiliados
Artículo 5.° Los afiliados si 

dividen ien militantes y adherí 
dos.

Serán militantes aquellos que 
aceptando resueltamente la dis
ciplina de todos los Organos 
del Movimiento y diciendo con
sagrarse  a! logro de sus fines 
se  hallen comprendidos en la¡ 
siguientes condiciones:

a) Los que formaran en une 
de las dos fuerzas integrantes 
del Movimiento e! día 20 de 
abril de 1937 o hayan sido admi
tidos directamente por la Junta 
Política con anterioridad a la 
publicación del presente Esta
tuto.

b) Los Generales, jefes, Ofi
ciales y c la ses .de  ios Ejércitos 
Nacionales de tierra, mar y aire, 
en activo o en servicio de gue
rra.

c) Los que obtengan esta 
condición por decisión personal 
de! Caudillo, o resolviendo pro
puestas de las jefaturas Pro
vinciales, en atención a los ser
vicios eminentes prestados, a la 
C ausa Nacional en la prepara
ción de! alzamiento militar o du
rante la guerra.

d) Los que obtengan esta 
condición por virtud de lo dis
puesto en el artículo 7.°

Artículo 6.° Los militantes tendrán la pienitud de derechos y obligaciones que los presentes Estatutos y  todas las disposl'
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clones reglamentarias Jes con
fieran. Acreditarán sn condición 
mediante el carnet único, apro
bado por la Jefatura,

Artículo 7." Los adheridos 
podrán ser admitidos, previa so 
licitud, por ja Secretaría G ene
ral, los jefes Provinciales y L o 
cales.

Los adheridos servirán a la 
«Falange Española Tradiciona- 
lista y de  las J. O. N. S.», sin 
ninguno de ios derechos del 
miembro de la misma y sin ca
rácter de tal. Antes del plazo de 
cinco años el je fe  Provincia! a 
quien corresponda deberá deci
dir forzosamente sobre la situa
ción del adherido, elevándole a 
a la categoría de militante o ex
cluyéndole de la Organización, 
Contra esta decisión se podrá 
recurrir ante el Secretario G e 
neral,

En cuanto un adherido de
muestre haber prestado a la Pa
tria servicios importantes du
rante la guerra, se decidirá so 
bre su situación en un plazo 
máximo de quince días. Si ei 
Jefe Provincial no le concediese 
entonces la condición de mili
tante, el adherido podrá interpo
ner recurso ante ei Secretario 
General con el aval de doce mi
litantes o acompañando a la p e 
tición un informe dei jefe de 
unidad de combate o de las 
Autoridades civiies.

Los que hubiesen ejercido 
cargos políticos de Administra
ción Central antes del 17 de ju
lio de 1936, deberán solicitar su 
admisión directamente dei Se
cretario General.

Artículo 8.° Todos los afilia
dos deberán suscribir la fórmula 
de adhesión y juramento que es
tablezca la Jefatura Nacional del 
Movimiento.

Los afiliados a «Falange Es
pañola Tradicionaüsía y de las 
J. O. N. S.» pagarán ia cuota 
progresiva que se se señale.

Artículo 9.° Todo afiliado a 
«Falange Española Tradiciona- 
lista y de las JONS» recibirá y 
transmitirá cualquier comunica
ción relativa al funcionamiento 
de ella por medio de quien ocu
pe el puesto directa o inmedia
tamente superior al suyo en la 
Jerarquía.

Sólo será lícito acudir a los

órganos superiores en el caso 
de ser desofendido por los in
mediatos o por razones graves 
que deberán poner en conoci
miento de aquel a quien se di
rija, en eí mismo momento de 
hacerlo.

Articulo !Q, Se pierde la cua
lidad de adherido, a vo lun
tad propia o por decisión dei 
Secretario General del Movi
miento, de los je fes  Provinciales 
o de ios jefes Locales. La de 
militante, por voluntad propia o 
por decisión dei Secretario G e 
neral del Movimiento o d é lo s  
Jefes provinciales.

En ambos casos, cuando esta 
decisión se torne por las jerar 
qnias del Movimiento, deberá 
ser apoyada por uno de los mo
tivos siguientes:

1." C o n d u c t a  denigrante.
2.° Faifa grave contra je s  

deberes de cooperación al M o
vimiento.

3.° G rave  quebranto de la 
disciplina.

4.° Por algún acto contra ¡a 
dignidad Nacional. Contra la 
decisión de expulsión del Mo
vimiento, podrá recurrir ante la 
Autoridad inmediatamente su 
perior y en última instancia ante 
el Secretario General.

CAPITULO III

Organización Local
Artículo 11. Para constituirse 

una falange local se necesitarán, 
al menos veinte afiliados militan
tes y la autorización de la Jefa
tura Provincia!. Si el número no 
llegase a veinte, ¡os militantes se  
adscribirán en tanto a la Falan
ge de ¡a localidad más próxima.

Artículo 12. Las Falanges lo
cales ostentarán, sin necesidad 
de apodeiamiento exprese, la re
presentación de la Jefatura del 
Movimiento, para llevar a cabo 
actos jurídicos de administración 
de sus propios recursos, dentro 
de las normas y limitaciones que 
determina el Reglamento corres
pondiente.

Artículo 13. Los órganos de 
las Falanges locales son los si
guientes:

5.° El Jefe local, nombrado y 
destituido por el Jefe Provincial.

2." El Secretario,
3.° El Tesorero.

4.° Los D e ’egados Locales 
de Servicios y eí Jefe Loca! de 
Milicias.

Artículo 14. La Jefatura de 
cada Falange Local designará y 
destituirá a sus propios Secre ta
rio y Tesorero. En cuanto a los 
Relegados de Servicios propon
drán su nombramiento y destitu
ción a los Delegados provincia 
les respectivos.

Artículo 15, La jefatura  local 
dirigirá su vida con plena auto
ridad y dignidad, siempre dentro 
del espíritu de los presentes E s
tatutos y con sumisión a la je fa 
tura Provincial y Nacional del 
Movimiento.

Reunirá una vez al mes a los 
Delegados Locales de Servicios 
para examen de cuentas y asun
to.; de trámite; de igual forma 
procederá siempre que lo consi
dere pertinente para la buena 
marcha de la Organización.

Artículo 16, Los Secretarios, 
Tesoreros y Delegados Locales 
de Servicios tendrán, respecto a 
la Jefatura local, ios deberes y 
atribuciones que el Secretario 
General, la Administración y los 
Delegados Nacionales de S e r
vicios tienen respecto a la Jefa
tura Nacional del Movimiento, 
según los capítulos 5 y 10 de los 
presentes Estatutos.

Artículo 17. Los afiliados a 
las Falanges locales cuidarán de 
conservar en iodo momento su 
actitud militante y mantener con 
dignidad el contacto con el pue
blo, haciendo llegar al mismo la 
constante emoción y ejemplari- 
dad de la «FalangeEspañola Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S.»

Un Reglamento especial de ta 
llará su esíuctura sus normas y 
deberes.

CAPITULO IV

De las Jefaturas provinciales e 
Inspectoras Regionales.

Artículo 18. El Caudillo de
signará para cada provincia una 
Jefatura encomendada a un solo 
militante.

Estos Jefes, con plena autori
dad y responsabilidad, serán los 
encargados de transmitir a las 
Falanges Locales, enclavadas en 
su Provincia, las decisiones del 
Jefe Nacional del Movimiento, 
velando por el exacto cumplí*
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miento de las mismas, y de inspeccionar los servicios de su demarcación, siendo el órgano su-
Eerior jerárquico de las Falanges .ocales.

Artículo 19. Los artículos 14, 
15 y 16 se entenderán aplicados 
a las Jefaturas Provinciales y a sus cargos y servicios, con arreglo a su jurisdicción jerárquica.

Los órganos Provinciales dei 
Movimiento, son los siguientes;

El Jefe Provincial.El Secretario,
E! Tesorero,Los'Delegados Provinciales de 

Servicios y el Jefe Provincial de Milicias.
Artículo 20. Las j e f a t u r a s  Provinciales ostentarán, sin apo- deramienfo expreso, la representación de la Jefatura de! Movimiento para llevar a cabo actos jurídicos de administración 

de sus propios recursos, con las limitaciones que oportunamente se establezcan.Reunirá una vez a! mes a los 
Delegados Provinciales de Ser
vicios para examen de cuentas 
y asuntos de trámite; de igual forma procederá siempre que lo considere pertinente para la buena marcha de la Organización.

Artículo 21. Cuando la Jefatura Nacional del Movimiento lo crea necesario, y por ei tiempo que juzgue conveniente, podrá 
nombrar Inspectores Regionales con servicio en varias provincias colindantes sin sede fija, y cuya misión será:

1.° Hacer que se cumplan por las jefaturas Provinciales cuantas órdenes y disposiciones emanen de la Jefatura Nacional 
del Movimiento.2°  Vigilar la actividad administrativa de cuantos servicios 
dependan de estas Jefaturas Provinciales.

3.° Informar por escrito so
bre cuantas Inspecciones de fun
cionamiento de servicios, y otras, se le encomienden.Los gastos de las Delegacio
nes Inspectoras Territoriales serán satisfechos por el Servicio Nacional de Administración, con 
cargo, por igual, a las Jefaturas 
Provinciales que afecten.

CAPITULO ¥

De tos Servicios.
Artículo 22 La jefatura Nacional del Movimiento creará ios 

servicios que considere conve
nientes para la especificación y multiplicación de! trabajo, poniendo las energías de la «Fa
lange Española" T radicionalista y de las J. O N. S.», a! servicio 
del Resurgimiento Nacional.

AI frente de cada Servicio Nacional habrá un Delegado, nom
brado y destituido libremente por el Jefe Nacional. Dentro de 
la disciplina de cada Servicio se crearán las Secciones necesarias para el pleno desarrollo de la obra Nacional-Sindicalista.Artículo 23. Necesariamente existirán los siguientes servicios:

1. Exterior.
2. Educación Nacional.
3. Prensa y Propaganda.4. Sección Femenina.
5. Obras Sociales.6. Sindicatos.
7. Organización Juvenil.8. Justicia y Derecho.
9. Iniciativas y Orientaciones de la Obra del Estado.
10. Comunicaciones y Transportes del Movimiento.
11. Tesorería y Administración.
12. Información e Investigación.Habrá también un Inspector Nacional de Educación y Asistencia Religiosa.Artículo 24. El Jefe Nacional de cada Servicio responde de ¡a eficacia del mismo y establecerá 

las Delegaciones Provinciales y Locales, con los órganos que 
sean precisos, manteniendo con ellos relaciones directas a los fines de la función.

Artículo 25. Los Delegados Provinciales de Servicios actua
rán bajo la disciplina política de 
los Jefes Provinciales y bajo la autoridad y orientación directa de los Jefes Nacionales de Servicio, que deberán nombrarlos y 
destituirlos libremente, consulta
dos los jefes Provinciales del 
Movimiento.El Jefe Provincial podrá destituir provisionalmente a los De
legados de Servicio, sometiendo, 
con rapidez, tal medida a la

aprobación definitiva del Jefe Nacional del Servicio y comunicándola al Secretario General.Artículo 26. Se crearán en 
cada Falange Local los servicios que deban existir.

Sus relaciones de dependencia seguirán, en su grado, las 
normas señaladas en e! artículo anterior.

CAPITULO VI

De la Milicia
Artículo 27. En ¡a guerra y 

en ¡a paz, las Milicias representan el espíritu ardiente de «Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.», y su viril voluntad de servicio a la Patria, en guardia vigilante de sus postulados ante todo enemigo interior. Más que una parte del Mo
vimiento son el Movimiento mismo, en actitud heroica de subordinación militar.

Artículo 28. El Mando Su
premo de las Milicias lo encar
na el Caudillo, quien delegará 
sus prerrogativas en un Jefe Di
recto y responsable.

La distribución y ordenación Jerárquica de las Milicias serán 
objeto de un Reglamento especial.

CAPITULO VII

S i n d i c a t o s
Artículo 29. «Falange Espa

ñola Tradicionalista y de las J. O. N. S.», creará y mantendrá las Organizaciones Sindicales 
aptas para encuadrar el Trabajo 
y la producción y reparto de 
bienes. En todo caso los Mandos de estas Organizaciones 
procederán de las filas deJ Movimiento y serán conformados y 
tutelados por las Jefaturas del mismo, como garantía de que la Organización sindical ha de es
tar subordinada al interés Nacional e infundida de los Ideales 
del Estado.

Artículo 30. La Jefatura Na
cional de Sindicatos será confe
rida a un sólo militante y su orden interior tendrá una graduación vertical y Jerárquica a la 
manera de un Ejército creador, 
justo y ordenado.
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CAPITULO VIII

De la Junta Política
Artículo 31. La ju n ta  políti

ca, Delegación perm anente de! Consejo Nacional, que estará  in
tegrada por doce M iembros de 
éste: seis designados por el mismo y otros seis por el Caudillo. Las vacantes que ocurran serán cubiertas por el Caudillo, siem 
pre entre los Miembros del Consejo Nacional.

Cuando el Jefe Nacional asista  
a las reuniones de la Junta P o lítica, será él quen las presida. , Cuando no asista, será presidida por el Secretario General.

Artículo 32. Misión de la junta Política es:1.° El estudio de cuantos problemas tengan interés para 
la Marcha general del M ovi
miento.2.° Presentación a la Jefatu
ra de cuantas proposiciones e s
time convenientes en todos los 
órdenes.3.° El asesoramiento a ¡a Je
fatura en los asuntos que ésta le someta.Siemprequelo considere opor
tuno, la Junta Política podrá requerir de cualquier militante in
forme oral o escrito 'acerca de 
las materias de su competencia.Artículo 33. La Junta se  re
unirá, al menos, una vez a! mes 
y siempre que sea convocada por el Jefe Nacional de! Movi
miento o el Secretario Genera!.Artículo 34. Esta Junta declinará sus funciones ante el s e gundo Consejo Nacional, que preveen los presentes Estatutos.

Artículo 35. Constituido el segundo Consejo Nacional, la Junta estará integrada por los Jefes Nacionales de Servicios y  
otros tres Miembros del Con
sejo, designados por el Consejo 
Nacional y sustituidos libremen
te-por el mismo, sin que el cese  
de estos últimos implique la pér
dida de su condición ae C onse
jero. Entiéndese que en todo 
momento los Miembros de la 
Junta serán, con anterioridad a 
su designación, militantes de la 
«Falange Española Tradiciona- lista y de las J. O. N. S.»

Presidirá las tareas de ¡a Jun
ta el Secretario General o el 
Miembro en quien delegue, ex

cepto en los casos en que sea 
convocada por el je fe  Nacional.

CAPITULO IX

El Consejo Nacional. .
Artículo 38. El prim er C o n 

sejo Nacional de «Falange E spañola Tradicionalista y de las 
J. O. N. S» será nombrado en la totalidad de sus Miembros 
por el Caudillo, quien podrá en 
cualquier momento sustituirlos 
o deponerlos individualmente.Las vacantes que se  produzcan serán cubiertas por igual procedimiento, dentro de un plazo de quince días.

El número de Miembros no será superior a cincuenta ni In
ferior a veinticinco. Las vacantes podrán cubrirse por el Jefe, 
libremente y en cualquier momento.

Artículo37. Cuando conquis
tada la Paz el Jefe del Movi
miento decida la creación de 
un nuevo consejo, será integrado por:

1. El Secretarlo General.2. El Jefe de Milicias.
3. El Delegado Nacional del Servicio Exterior.
4. El Delegado Nacional de Educación Nacional.
5. El Delegado Nacional de Prensa y Propaganda.
6. El Delegado Nacional de la Sección Femenina.
7. El Delegado Nacional de Sindicatos.8. El Delegado Nacional de la Obra de Acción Social.9. El Delegado Nacional de los Servidos de Justicia y Derecho.10. El Delegado Nacional de Organizaciones Juveniles.11. El Delegado Nacional de 

Iniciativas y Orientaciones a la 
Obra del Estado.

12. El Delegado Nacional de 
Información e Investigación.

13¿ El Delegado Nacional de 
Comunicaciones y Transportes 
del Movimiento.

14. El Delegado Nacional de 
Tesorería y Administración.

Como servicios del M ovi
miento-.

Por las personas que el Cau
dillo designe por razón de sus 
Jerarquías del Estado hasta un 
número no superior a doce.

Militantes designados por el 
Caudillo, en atención a sus méri
tos y servicios excepcionales.El número total del Consejo 
no será superior a cincuenta, ni inferior a veinticinco. Las va
cantes podrán cubrirse libremen
te  por el Jefe Nacional en cualquier momento.

Artículo 38. Los miembros 
que pertenecen ei Consejo por 
su función o cargo perderán con 
éste su condición de Consejero.Los que pertenezcan por ra
zón de los servicios internos de! 
Movimiento, perderán igualmente su condición de Consejeros al abandonar su cargo, siendo 
sustituidos por quien asuma sus funciones.

Los demás, sé  nombran por tres años y son susceptibles de 
reelección, no pudiendo ser sustituidos en tanto sino por causa 
grave que estimará el Caudillo oido el Consejo.

Artículo 39. Ningún Conse
jero podrá ser detenido,- sino 
por orden del Jefe Nacional del 
Movimiento, a no ser en flagran
te delito, comunicando inmediatamente la detención al Jefe.

Artículo 40. Corresponde al Caudillo convocar el Consejo, fi
jando la Orden del dia a la cual 
se  atendrán estrictamente la§ deliberaciones.

El Jefe del Movimiento preside el Consejo. En caso de ausencia inevitable por enfermedad del mismo lo convocará y presidirá el Secretario General.
Artículo 41. Al Consejo Nacional de «Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.» corresponde decidir.
1.° Las líneas primordiales de ¡a estructura del Movimiento.
2.° Las líneas primordiales de 

¡a,estructura del Estado.
3.° Las normas de ordena

ción sindical.
4.° Todas las grandes cues

tiones nacionales que le som eta 
el Jefe del Movimiento.

5 ° Las grandes cuestiones 
de orden internacional.

El Consejo emitirá consultas 
siempre que el Jefe del Movi
miento lo solicite.

Artículo 42. El Caudillo de
signará secretamente su suce
sor, el cual será proclamado por
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e! Consejo en caso de muerte o 
incapacidad física.

Artículo 43. El Consejo se 
reunirá obligatoriamente iodos 
ios años ei dia 17 de julio y 
cuantas veces sea convocado 
por ei Caudillo.

En la primera reunión p resta
rán litúrgicamente, ei je fe  y ios 
Miembros dei Consejo, ei ju ra 
mento de la «Falange Española 
Tradicionaiisía y de las jONS.», 
por España, ante Cristo y ios 
Santos Evangelios.

Artículo 44. Todos ios Miem
bros serán convocados por e s 
crito con diez días de anticipa
ción, con el fin de que puedan 
conocer ios asuntos contenidos 
en la Orden del dia. y proponer 
nuevos temas por escrito. Sin 
embargo, siempre que el Can
dido io crea conveniente, la 
convocatoria podrá ser inme
diata.

CAPITULO X

Artículo 45. . El Caudillo de
signará libremente al Secreta
rio Genera!, cuyos deberes y 
atribuciones son:

1. Recibir de la jefatura to
das las órdenes que hayan de 
transmitirse a cualquiera de ios 
órganos del Movimiento.

2. Mantener ia comunicación 
entré ei Jefe Nacional y iouas 
las jerarquías.

3. inspeccionar y dirigir, por 
delegación dei Jefe Nacional, !a 
marcha de todas las demás j e 
faturas y Servicio.

4. Proponer a! Mando ias 
medidas que considere conve
nientes a la disciplina y a la ac
tividad dei Movimiento y que no 
transciendan a la competencia 
del Consejo Nacional.

5. Llevar constancia docu
mental de las actuaciones' de 
«Falange Española Tradiciona- 
lista y de las j .  O. N. S.»

6. Actuar como Secretado ert 
las reuniones del Consejo Na
cional.

7. Servir de enlace entre el 
Movimiento y e! Estado, partici
pando en las tareas dei G o
bierno.

Artículo 46. El Secretario G e
neral podrá ser depuesto por el 
Jefe Nacional, siempre que lo 
considere conveniente o cuando 
se pronuncien m  %! sentido ios

dos tercios dei Consejo N a
cional.

Está- última facultad sólo po
drán ejercerle, ios Consejos que 
se nombren una vez conquistada
la Paz.

CAPITULO XI

El jefa Nacional del Movimiento.
Artículo 47. El jefe Nacional 

de «Falange Española Tradtcio- 
nalisía y de las j .  O. N. S.», Su
premo Caudillo de! Movimiento, 
personifica todos los Valores y 
todos ios Honores d d  mismo. 
Como uuíor de ia Era Histórica 
donde. España-adquiere las posi
bilidades de realizar su destino,y 
con él los anhelos dei Movimien
to, e! Jefe tas ume en su entera 
Nenitüd la más absoluta autori
dad.

El je fe  responde ante Dios y 
ante la Historia.

Artículo 48. Corresponde ai 
Caudillo designar a su sucesor, 
quien recibirá de él ias mismas 
dignidades y obligaciones. El 
modo de sucesión, previsto en 
los presentes Estatutos, será 
reglamentado en sus detalles 
por ei Consejo Nacional.

Artículo 49. En caso de au
sencia limitada del Caudillo, y 
siempre que éste lo crea perti
nente, delegará sus aíribucienes 
en ei Secretario Genera!, quien 
ie dará cuenta de los actos rea
lizados durante la ausencia o 
mientras dure la delegación.

capitulo xn
De la reforma e interpretación 

de los Estatutos.
Artículo 50. Este Estatuto 

podrá ser modificado, a pro
puesta del Jefe Nacional, pof el 
Consejo Nacional.

Su interpretación y doctrina 
corresponde siempre ai Caudillo, 
único que puede determinar las 
modalidades de circunstancia, 
ritmo y tiempo para dar eterna 
presencia al Ausente, a los for
jadores y continuadores de la 
Tradición Española, y a todos 
aquellos que han caido por la 
Gloria de España.

Dado en Salamanca a' cuatro 
de agosto de ubi novecientos 
treinta y sie te .—Segundo Año 
Triunfal.

F rancisco F ranco

Presidencia de la Ju n ta
Técnica del Estad o

O rdenes

Excmo. Sr.: En virtud de las
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando - el 
informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Aduanas y 
C o asi g 11; ¡ o í 11 n ¡1 s i.., Ion c 11», domi
ciliada en Barcelona y acciden
talmente en M álaga,he acordado 
conceder a esa caridad los be
neficios establecidos en ei ar
tículo primero de.l expresado De
creto.

Dios -guarde a V. E. muchos 
años Burgos 4 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.—Fran
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de

Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión que es
tima debidamente justificadas las 
alegaciones deducidas por la So
ciedad Anónima «J. G. Girod», 
domiciliada en Madrid y acciden
talmente en San Sebastián, he 
acordado conceder a esa enti
dad los beneficios establecidos 
en el artículo primero del expre
sado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 agosto de 1937. 
«=Segundo Año Triunfal.—Fran
cisco G.Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por e! artículo segundo 
deí Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
ei informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Cementos y 
Cales Frelsa&v domiciliada .ea
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Barcelona y accidentalmente en 
San Sebastián, he acordado con
ceder a esa calidad loa bene
ficios establecidos en el artícu
lo primero del expresado De
creto .

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4  agosto de 1937, 
Segundo Ano Triuufal.»»Frati- 
cisco Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Exorno. Sr.: En virtud de fas 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por e! artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero úllinio, y aceptando 
el informe do esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Coustructo- 
ra Nacional de Maquinaria Eléc
trica» domiciliada en Madiid y 
accidentalmente e n C órd  o b a , 
he acordado conceder a esa en
tidad ios beneficios establecidos 
en el artículo primero dei ex
presado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 agosto de 1937. 
Segundo año Triunfal.—Francis
co Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de

Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión que es
tima debidamente justificadas ¡as 
alegaciones deducidas por el 
«Banco Herrero», domiciliado en 
Oviedo, he acordado conceder a 
esa entidad los beneficios esta
blecidos en el artículo primero 
del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal. “̂ Fran
cisco Q. Jordana.
Sr. Presidente de Sa Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el articulo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el

Informe de esa Comisión que es
tima debidamente justificadas fas 
alegaciones deducidas por la 
«Sociedad Española dei Acumu
lador Tiulor», domiciliada en 
Madrid y accidentalmente en 
San Sebastián, he acordado con
ceder a ésa entidad los benefi
cios establecidos en el artículo 
primero del expresado Decreto.

,Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de agosto de 
1937.— Segundo Año Triunfal. 
“ Francisco G. Jorriana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Exento. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por ei artículo segundo 
del Decreto númeio 220 do 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducirlas por la 
Sociedad Anónima «Trema» do
miciliado en Madrid y acciden
talmente en Fuenterrabía, he 
acordado conceder a esa entidad 
los beneficios establecidos en el 
artículo primero dei expresado 
Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfa!.—Fran
cisco G .Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Por hallarse com
prendido en el Decreto-Ley de 5 
de diciembre de 1936 D. Vicente 
Oliveros Menéndez, Administra
dor de Loterías de Cangas del 
Narcea (Oviedo), dispongo:

La separación definitiva del 
servicio del citado Administra
dor, con la consiguiente destitu
ción dei cargo que desempe
ñaba.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 de agosto de 
1937.“ Segundo Año Triunfal.»» 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de depuración de" ios 
Maestros D. Julio González Igle

sias, de Villodas (Alava); doña 
María García Juncosa, de P re
sadas. (Goruña); i). Tomás Mar
tín Moreno, de Mérida (Badajoz), 
y D. Santos Díaz Smiíillaini, dv 
Viliafranca de los Barros (Bada
joz), a propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, dispon
go que dichos señores sean re
puestos. en sus cargos con pér
dida de los haberes que dejaron 
de percibir y trasladados a otras 
Escuelas dentro de ¡a misma 
provincia, en que vienen sir
viendo, con la inhabilitación pa
ra desempeñar cargos directivos 
y de confianza.

Dios guarde a V. E. muchos 
arios. Burgos 31 de julio de 
1937 --Segundo Año Triunfal. =» 
Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de los Maestros com
prendidos en la relación que co
mienza con D. Isidro Garrido- 
Tórtola y termina con D.a Con
cepción Sánchez Rey, a pro
puesta de la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza he resuelto que 
dichos señores sean rejpuestos 
en sus cargos abonándoseles los 
haberes que dejaron de percibir.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de julio de 
1937.“ Segundo Año Triunfal.»» 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.
* * *

RELACION Q U E . SE CITA

Isidro Garrido Tórtola, Touro 
número 1 (Coruña).

Josefa Granero Berbel, Bada
joz (Badajoz).

Jesús Iglesias Fernández, Vi- 
lar Bcndaña Mouro (Coruña).

Celestino L ó p e z  Sánchez, 
Puebla Pósito (Coruña).

Bautista Rodríguez López, 
S . Lázaro P. del Caramlñfil (Co
ruña).

Concepción Sánchez Rey, Es
cuela de Espartero, Ferrol (Co
ruña).

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de los Maestros que fi
guran en la relación que se In-
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seri.'t a! pie y que comienza con 
I ). Manuel Zapata y termina cosí 
i). Manuel Prieto Saavedra, a 
propuesta de ia Comisión de 
Cultora y Enseñanza, he. resuci
to reponer en su corno a dichos 
Maestros, cosí ia pérdida de los 
haberes que en cada caso se in
dica.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 31 de julio de 
1937. =3 Segundo Año Triunfal. 
*=Francisc.o G. Jordana.
Sr. Presidente de 3a Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
*# o :

RELACION QUE SE CITA

Con pérdida de los tres meses:
Manuel Zapata, Virgala Ma

yor (Alava).
Alejo Bolanp López, Cruzu!, 

Becerreó (Lugo).
Con pérdida de seis msses:

Gregorio de Ormachea, Go-
beo (Alava),
Con pérdida de todos los habe

res que dejó de percibir:
Hipólito Martínez Grillo, La 

Parra, Zafra (Badajoz).
Miguel Salinas Serrano, Acl- 

badoiro, Toques (Coruña), 
Clotilde Stolle Liñares, Moro- 

no, en Padrón (Coruña).
Manuel R. Reinante Moreda, 

Obe, Ribadeo (Lugo).
María Elena García Martínez, 

Devesa, Ribadeo (Lugo).
Alfredo López López, ■Riveia, 

Poz (Lugo).
Juan Rey Santamaría, Loren- 

zana (Lugo). •
Filomena García Sola, Fonsa- 

grada (Lugo).
Manuel Prieto Saavedra, Ca- 

doalls. Becerreó (Luco).

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes- de los Mae&íros que fi
guran en ia relación que se in
sería al pie y que comienza por 
D. Antonio Piedracoba Ación, 
y termina con D. Télesforo Raíz 
Palmas, a propuesta de ia Co
misión de Cultura y Enseñanza, 
he resuelto que dichos Maestros 

, interinos cesen en sus cargos 
con pérdida de ios derechos que 
tuviesen adquiridos para su co
locación en el Magisterio, que

dando inhabilitados para el des
empeño de nuevas interinidades.

Dios guarde a V. E. • muchos 
año:.. Burgos 3 de agosto de 
1037.=Segundo Año Triunfal. 
—Francisco i i . Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.
$ * $

SECACION QUE SE  CITA

Antonio Piedracoba Ación, 
Aldeguer Villaodrid (Lugo).

José Lombardia Pórtela, Ojo- 
da (Pastoriza) (ídem).

Rogelio Ara u/o Serrano, Cés
pedes de Castilla ia Vieja (Bur
gos).

Manuel Domínguez Méndez, 
Terradiilos de Nidáguila (id).

Victoriano Orio Pedruzo, Qo- 
fernio de Treviño (id).

Telesíoro Ruiz Palma, Molina 
del Portillo (id).

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de depuración de los 
Maestros que figuran en la rela
ción que se insería a! pie, y que 
comienza con D. Antonio San
tamaría Becerra y termina con 
D. Heriberto González Guadilla, 
a propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, he resuel
to que dichos Maestros queden 
suspensos de empleo y sueldo 
durante un año, con pérdida de 
las Escuelas e inhabilitación para 
cargos directivos y de confianza, 
no siéndoles de abono para ex
tinguir 3a sanción el tiempo que 
llevan suspensos provisional
mente en sus empleos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de agosto de 
1937. =  Segundo Año Triunfal. 
Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

R E LA C IO N  Q U E  S E  C IT A

Antonio Santamaría Becerra, 
Nantin (Becerreó), (Lugo).

M.a Josefa Gómez Regueiro, 
Auteiro (Ames), (Coruña).

Evaristo Ponz Rivera, Casíi- 
fieiro (Santiago), (Coruña).

Juan Sanabria Castro, Va!ver
de de Leganés (Badajoz).

Primitivo Can eso Muruais, 
Pastoriza (Lugo)..

Atüario Viiariño Marqués, Ba- 
rreiros (Lugo).

Heriberto González Guadilla, 
Arenillas de Riopisuerga (Bur
gos).

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de depuración referentes 
a los Maestros que aparecen en 
ia relación que se inserta a! pie 
y que comienza con D. Tirso 
González Rebenga y termina 
con D. Tomás Ruiz de Hoyo, a 
propuesta de Ja Comisión de 
Cultura y Enseñanza, he resuel
to sean separados definitivamen
te del Magisterio, causando baja 
en el Escalafón y con todos los 
efectos administrativos corres
pondientes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de agosto de 
1937. =  Segundo Año Triunfal. 
««Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.
* * e

RELACIÓN QUE SE CITA

Tirso González Rebenga, Es
cuela de la Florida, Vitoria 
(Alava).

Raimundo Baile Videíre, Jerez 
de los Caballeros (Badajoz).

Carmen Criado Jiménez, Al
dea de San Jorge, (id).

Felisa González González, Je
rez de los Caballeros (id).

Daniel Heras Fernández, Cal- 
zadiila de los Barros (id).

María Moriano Rebollo, Idem 
(idem).

José García del Rio, Cayón 
Pósito (Latacha) (Coruña).

Palmira González López, Arón 
(en Caramidas), (id.)

Francisco Martelo Molinos, 
Mazaricos (id.)

 ̂Constantino Castro Penaban,
Germade (Ltigü),

Elisa Prieió Ooséii, Sáít jtt8»0 
de Barreiros (id )

Luís Serapio Suárez, Rlobar- 
ba (id )

Juan Sánchez García, Sobrado
de Picato (id.)

Gabriela Nieto Chain, Rába-
de (id}

Antonio Pérez López, San MI* 
guel de Barrelro (id.)

José Arévalo Simón, Santiago 
de Barreiro (id.)
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Jesús Bahamonde Ramudo, 
Mlraz de Germade (id.)

Manuela Canoso Mimo, Ger- 
made (id.)

José Ramón Lorenzo Fernán
dez, Cillero de Barrdro (id.)

Antonio Crespo Fernández, 
Fuentenuevo de Villamea (id.)

José María Pena Arca jo, G o
yos de Villamea (id.)

José Novo Rico, Ribadeo (id.)
Venancio Pórtela Maseda, Be- 

gonte (id.)
Enrique Munials CarbaÜosa, 

Villamea (id.)
Hilario Abejón Miranda, G a

rniel de Hizáu (Burgos).
Maximiltana L. Burgos Cua

dros, Villímar (id.)
Timoteo Calvo Calvo, Trevl- 

fto (id.)
Alejandro Cristóbal González, 

Cardeñajlmeno (id.)
Ceferino Estébanez González, 

Lastras de las Eras (id.)
Macedonio González García, 

Castrojeriz (id.)
Rufino Hernando Benito, Pra- 

doluengo (id )
Valentina López Venganzones, 

Medina de Pomar (id.)
Germán Nogales Rámlla, Ba- 

rruelo de Villadiego (id.)
Juan Quintero Parreño, Cer- 

négula (id.)
Gregorio Rodríguez García, 

Ciadoncha (id.)
Santiago Rueda Quintana, C e

lada del Camino (id.)
Publío Sanjuán Puente, Cille- 

ruelo de Arriba (id).
José Sánchez Zafra, Monas

terio de Rodilla (id.)
Cristóbal M. Santaolalla, Bri- 

vlesca (id.>
Fredesvinda Villalain Casado, 

Quintanamanvirgo (id.)
Jesús García González, C as

trojeriz (id.)
Eduardo Liacer López, Villa- 

comparada de M edina (id.)
Florentino N ebreda N ebreda, 

Villanueva de Gumtel (id.)
Tomás Ruiz H oyos, S an ta  

Inés (id.)

Excmo. Sr.: Se nombra, con 
Carácter interino, Oficial primero 
de Sala de la Audiencia provin
cial de San Sebastián, vacante 
por ignorarse el paradero del ti
tular, a D. Ignacio Carrasco Co
bo, que sirve igual cargo en la

Audiencia de Logroño, cuyo fun
cionario se posesionará de su 
nuevo destino en el plazo de 
quince días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de agosto de 
1937.==Segundo Año Triunfaba» 
Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra, con 
carácter interino, Oficial de Sala 
de la Audiencia Territorial de 
Oviedo, en ¡a vacante producida 
por traslades de D. Félix Lameia, 
a D. Luís Delgado Orbaueja, nú
mero 9 de! Cuerpo de Aspirantes 
a Oficiales de Sala de Audiencia 
Territorial, cuyo funcionario to 
mará posesión de su destino en 
el plazo de quince dias.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de agosto de 
í 937.—Segundo Año Triunfal.** 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de io acordado por el Sr. Fiscal 
de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza en expediente seguido 
a D. Ramón Robles Sanz, Fiscal 
de la Audiencia provincial de 
Huesca, y de conformidad con el 
artículo 117 del Reglamento or
gánico del Estatuto del Ministe
rio Fiscal, se traslada a este fun
cionario a la Fiscalía de la Au
diencia provincial de- Badajoz a 
servir la plaza que por su anti
güedad le corresponda excluida 
la de jefe.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de agosto de 
I937.=Segun'do Año Triunfal.— 
Francisco G. Jordana.
Sr. P residen te  de itt C om isión 

de ju s tic ia .

Excmo. Sr.: Se nombra, con 
carácter interino, Secretario de 
la Audiencia provincial de Bil
bao a D. Francisco Javier Tor
nos y Laffitte, Vicesecretario de 
Gobierno de! Tribunal Supremo 
de justicia, cuyo funcionario de
berá posesionarse de su destino 
en el plazo de quince días.

Dios guarde a V. E. muchos

años. Burgos 2 de agosto de 
1937. — Segundo Año Triunfa!. 
—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

De conformidad con el resul
tado del expediente informativo 
incoado al efecto, según convie
ne al servicio, y a propuesta de 
V. E., dispongo:

Que sea admitido a prestar 
sus servicios en la España N a
cional D. Ernesto Echevarría Le- 
desma, con la categoría de Ofi
cial del Consejo de Trabajo, con 
la gratificación anual íntegra de 
2.700 pesetas, y que quede ads
crito para prestar eventuaimente 
servicios auxiliares en la Dele
gación Provincial de Trabajo de 
Huelva, con abono de sus gra
tificaciones, a partir dei dia 25 
de febrero de 1937.

Burgos 4 de agosto de 1937. 
=Seguudo  A ñoTriunfal.=Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

En cumplimiento del Decreto- 
Ley de 5 de diciembre de 1936 y 
del Reglamento vigente de Fun
cionarios, de 7 de septiembre de 
1918, de conformidad con el re
sultado de! expediente instruido 
al efecto, y a propuesta de V. E., 
dispongo:

Que sea separado definitiva
mente del servicio y dado de 
baja en la escala de Auxiliares 
de Jurados Mixtos el que lo era 
de la Agrupación única de los 
de Lugo, D. José Bourio Fer-, 
nández.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de agosto de 
1937.«=Segnndo Año Triunfal.*» 
Francisco G. Jordana.
Si*. P residen te  de la Com isión 

úq T rabajo .

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido al Oficial de la 
Dirección Facultativa de la Co
misión Administrativa de Obras' 
del Puerto y Ría de Pontevedra, 
D. Román Pintos Lois, del que 
resultan cargos, cuya sanción 
será determinada en las dispo
siciones vigentes;. $sta Presiden-

2745
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d a , de acuerdo con la propuesta
de V. E. y !;¡ Comisión Admi
nistrativa instructora del expe- 
tíienie, seguido a dicho funciona
rio O. Román Finios Lois, ha -dis
puesto sea separado definitiva- 
menie del servicio, por estar in
cluso en ias sanciones estab le
cidas en el artículo 3.° de! D e
creto número K)8 de la Junta de 
Defensa Nocional de 13 de sep
tiembre de 1036.

Dios guarde a V. £ .  muchos 
años. Burgos 5 de agosto do 
1937.•= - Segundo año T r iu n fa l .»  
Francisco vi. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y C o i u ü .k - 
cuciones.

Exorno. Sr.: Recibida comuni
cación ile la inspección Gimorai 
de Servil ios do Obi as Públicas 
de. Vizcaya, Tanaoribiendo in
forme del ingeniero Director del 
Grupo de Puertos cíe Vizcaya, 
en el que incuiifiesla que han 
dejado de efectuar su presenta
ción ai servicio, ei Guardainue- 
Iles del puerto de Mundaca, Il
defonso López y el Guardamue- 
lles del Puerto de Lequeitio, Ig
nacio Bravo; esta Presidencia,

’ de acuerdo con ia propuesta de 
V. E. y lo establecido en ei pri
mer párrafo de! artículo 1 .° del 
Decreto número 93, de fecha 3  
de diciembre de 1936, ha dis
puesto que dichos Ouardamue- 
lies, Ildefonso López e Ignacio 
Bravo, sean declarados cesantes 
sin formación de expedientes.

Dios guarde a V. E. muchos 
aí1os.=Bui gos 5 de agosto de 
1 9 3 7 .» S e g u n d o  Año T riu n fa l.»  
Francisco G . jo rd an a .
Sr. Presidente la Comisión de 

Olmas* Públicas y Comunica
ciones.

Exento. Sr . :  Visto el expedien
te  instruido al Capataz interino 
de camineros, Emilio Sánchez 
Escanden, afecto a ios Servicios 
de ia jefatura do Obras Públicas 
de Oviedo, del que 'resudan 
■Cargos que debed ser sanciona
dos con arreglo a io establecido 
en las disposiciones vigentes; 
esta Preside tuda, de conformi
dad con la propuesta de V. E . 
acuerda, que el mencionado ca

pataz Interino de Camineros, 
Emilio Sánchez Escanden, sea 
declarado cesante y baja en e! 
Escalafón a que pertenece.

Dios guarde a V. E. muchos 
asios. Burgos 3 1 de de julio 
ÍU37.—-Segundo Año T r iu n fa l .»  
Francisco G . Jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Exorno. Sr.: Vislo el exp e
diente instruido a! Gunrdamue- 
lics de la fuñía de Obras del 
Puerto de El Pinrel, Evaristo- 
Frieiro Rivero, en ei que se. de
tallan cargos, cuya sanción está 
determinada en ei Decreto nú- 
more 108 de la junta de Defensa 
Nacional; esta Presidencia, de 
acuerdo con la propuesta de 
V, E. conforme con ¡a formulada 
por la Jim ia de O bras de! Puer
to, aprobada por el Gobernador 
Civil de La Coraría, ha dispues
to que el mencionado Guar- 
daniuclle, Evaristo Frieiro Rive
ro, sea destituido dei cargo que 
desempeña con pérdida de toda 
d a s e  de derechos. , ,

Dios guarde a V. E . muchos 
anos. Burgos 31 de julio de 
1937.— Segundo Año T r iu n f a l .»  
Francisco G . jord an a .
Sr. Presidente de la Comisión 

de O bras Públicas y Comuni
caciones.

Excm o. S r .: Esta Presidencia 
ha dispuesto, que el Director de 
C orreos, D. Domingo Ismer 
A rroyo, forme parte de esa C o 
misión, con e! carácter de Vo
cal de ¡a misma.

Lo que comunico a V. E. para ' 
su conocimiento y d e m á s  
efectos. ,

Dios guarde a V. E . m u ch o s. 
años. Burgos 31 de julio de 
1 9 3 7 .»  Segundo Año Triunfal. 
^ -Francisco G. Jordana.

S r. Presidente de ia Comisión 
de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Excm o. Sr.: Oídas fas Com isio
nes de Obras Públicas y Comuni
caciones y Trabajo acerca de la 
edad que deben tenerías personas 
que soliciten el permiso de con

ducir vehículos ile motor mecá
nico, que el vigente Código de 
la Circulación fija en 18 años 
como mínimo, y en atención a 
que en las actuales circunstan
cias , ' debido a la movilización 
militar, se da e! caso de que in
dustriales modestos, cuyos fa 
miliares prestan servicio en fi
las se ven privados de éstos que 
conducían los vehículos propios 
del negocio a que se dedican, 
para e.vitar en lo posible los 
perjuicios que se  señalan, dls* 
'pongo:

i'rimero. Los Jefaturas de 
Obras Públicas expedirán, mien
tras duren las circunstancias ac
tuales, permisos de conducir de 
2 !1 y 3 ."  clase a los peticionarios 
comprendidos caire  ios 17 y 18 
años que reúnan ,  además de ¡as 
condiciones señaladas, en el C ó
digo de la Circulación, ia de ser 
familiar del propietario del ve- 
báculo que hayan de conducir y 
sustituir, en ia conducción del 
mismo, a otro familiar de dicho 
propietario que se  halle movili
zado o voluntario en los frentes 
de combate y que no tenga otro 
familiar de más edad capaz de 
conducir dichos vehículos.

Segundo. L o s  solicitantes 
acompañarán a la correspon
diente petición, certificado médi
co librado por el Instituto Na
cional Psicotécnico o, en su de
fecto, por el Médico forense de 
ia localidad, en que acrediten te
ner un índice de robustez com
prendido entre 0 y 25 (Pignet) y 
fuerza muscular en las manos 
no inferior a 30  kilógramos en la 
escala de presión con el dena- 
nómetro Collin.

T ercero . Los beneficios de 
la presente disposición alcanzan 
solo a los conductores de ve
hículos destinados a la industria 
y no a ios que pretenden serlo de 
vehículos de propiedad parti
cular.

Lo que comunico a V. E . para 
su conocimiento y efectos consi
guientes:

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 30 de julio de 
1 9 3 7 .»  Segundo Año Triunfal. 
•«Francisco G . Jordana.
S res. Presidentes de las C o m i

siones* de O bras Públicas y 
Com unicaciones y Trabajo.



Boletín Oficial del Estado.- Burgos 7 de agosto de 1937.- Número 291

limo. Sr.: Visto el expediente 
seguido al Oficial de Prisiones 
D Francisco Marrón Verde y 
resultando probado que dicho 
funcionario era ;necio ai llama
do «frente popular-» y participa
ba de las ideas que el mismo 
propugnaba, por lo que. se halla 
comprendido en ei artículo id* 
del Decreto-ley de 5 de diciem
bre de 1936, he acordado ia se
paración de? servicio de! expre? 
sadoD. Francisco Marrón Ver
de, quien cansará baja definitiva 
en el escalafón de funcionarios 
del Cuerpo de Prisiones.

Lo digo a V. 1. |iara su cono
cimiento y damas ciertos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 4 de agosto de 
1937.=Segmuio Año Tnuufai.= 
Francisco O. jonjana.
Sr. Director de Prisiones.

Secretaría de Guerra

O r d e n  es  
Revisiones

En cumplimiento de lo orde
nado por S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, en 
su Decreto-ley de 27 de juiio úl
timo (B. O. número 287), relati
vo a la reforma provisional del 
vigente Cuadro de Inutilidades 
para la aplicación de la Ley de 
Reclutamiento en el Ejército, en 
orden a lo dispuesto en el men
cionado Decreto, he resuelto lo 
siguiente:

Artículo 1.° Las exclusiones 
del servicio militar en sus tres 
grupos serón objeto de una revi
sión que se practicará a todos 
los individuos que se les hubie
ra concedido anteriormente y 
pertenezcan a reemplazos ac
tualmente movilizados.

Artículo 2.° Estas revisiones 
se harán por la Junta de Clasifi
cación y Revisión, con su Vocal 
Médico y auxiliado de otro nom
brado por la Autoridad Militar, 
para ¡a formación del Tribunal 
correspondiente.

Articulo 3.° La revisión s© 
efectuará por reemplazos, invlr- 
tiéndose ocho días en cada una, 
salvo el de Í939 que lo efectuará 
con arreglo at orden siguiente:

Reemplazo de 1939, tercer'tri
mestre, dias 10 ai 10 de agosto; 
cuarto trimestre, 20 al 20 de 
agosto; primero y segundo tri
mestres (ios excluidos únicamen
te), 27 de agosto a! 30 del mis
ino mes; reemplazo. de 1938, 31 
de agosto al 7 de septiembre; 
reemplazo de 1937, 8 de sep
tiembre ai íb del mismo mes. y 
asi sucesivamente hasta termi
nar con ei de Í930.

Artículo 4.” En io sucesivo 
las revisiones de los que resille n 
comprendidos en oí segundo 
grupo (Inúliles temporales), so 
efectuará cada seis i meses.

Articulo 5 '' til ¡Unzo máximo 
dio observación será de treinta 
dias.

Articulo 6.° Los Generales 
jetes de Campo de Ejército, lele. 
Supe.iior de ¡as Fuerzas Militares 
de Marruecos y Comandantes 
Genérales de Baleares y Cana
rias, darán las instrucciones 
oportunas para el mejor cumpli
miento de esta Orden y muy par
ticularmente en lo que se refiere 
al destino de los que por cambio 
de clasificación resultaren útiles 
para todo servicio, remitiendo a 
esta Secretaría, y al revisar cada 
reemplazo, estado numérico es
pecificando con todo detalle el 
resultado que se vaya obte
niendo.

Artículo 7.° Quedan en sus
penso cuantas disposiciones se 
opongan a lo preceptuado en 
esta Orden.

Burgos 7 de agosto de 1937.= 
Segundo Año Triunfal. =*EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se destina a las órdenes 
del General Jefe del Ejército del 
Centro al Comandante de Infan
tería del servicio de Estado Ma 
yor D. Luis Goded Llopis.

Burgos 4 de agosto de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=Ei Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.
Medalla de Sufrimientos por

la Patria
De acuerdo con el Negociado 

de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, y previo informe de los

Servidos de Intendencia e Inter- 
vendón de es le Centro, se con
cédela Medalia de. Sufrimientos 
per la Pnfrfa ai persona! que se 
relaciona a roniimiación y en las 
condieiiiiies que en cadu caso se 
expresa:

Capitán de Infantería del Re
gimiento de Infantería Aragón 
número 17. D. José Salas Pan ic
io, llorido «menos grave» .el día 
27 de . agostó de 1936, en El 
Campillo (Torne!), ¡/¡virtiendo en 
su curación 60 días y compreu-

'daio eu o! apa fiado !>) Ai i ariíen-
lo 5.” iio la Ley do 7 <¡e j¡ii¡o de 
1021 . Esta concesión se buce, 
sin la pensión ni indemnización 
anexa a la misma por renuncia 
expresa que hace de. clin él inte
resado (mi beneficio del Tesoro 
Nacional.

Teniente de Carabineros, ha
bilitado para. ( apilan, di ¡a t 'o- 
mundancia de Navarra, i). Artu
ro Piñe.lro Jiménez, herido «me
nos grave» el dia 23 de abril úl
timo, en las Peñas de Udala 
(Vizcaya), invirtiendo en su cu
ración. 53 días, incluido en el 
apartado a), del artículo 5.° de la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273). Esta concesión se 
hace sin ¡a pensión e indemniza
ción anexa a la misma por re
nuncia expresa que hace de ella 
el interesado en beneficio del 
Tesoro Nacional.

Alférez de Infantería de! Bata
llón de Montaña Sicilia núme
ro 8, D. José Lampreaba Blasco, 
herido «grave» el día 20 de abril 
último en ia toma de ¡os Montes 
de hichorfu, invirtiendo en su cu
ración 48 dias y comprendido cu 
el apartado d) de! artículo 5." de 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 293). Esta conce
sión se hace sin pensión e. In
demnización anexas por renun
cia expresa que de. las mismas 
hace el interesado en beneficio 
del Tesoro Nacional.

Alférez honorario de Ingenie
ros dei ÜV Batallón de Zapado
res Minadores D. Angel Enciso 
Calvo, herido «grave» el día 10 
de diciembre de 1936, cuando 
como Sargento y ai frente de 
sus tropas fortificaba una posi
ción en el Monte Salsrnendi (VI- 
Üarreal), invirtiendo en su cura
ción 87 d!as y comprendido en 
el artículo 60 de ia 3.a categoría
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del Cuadro anexo a la Ley de 7 
de julio de 1921 (C. L. núm. 273). 
Esta concesión se hace sin pen
sión por renuncia expresa que 
de la misma hace ei interesado 
en beneficio del Tesoro Nacio
nal.

je fe  de Escuadra de ía P. E. T ,  . 
y de las j. O. N. S. de Somado 
(Asturias), D. losé Luis Alvarez 
Alonso, herido «grave» el día 
30 de marzo último, prestando 
servicio de avanzadilla en el Río 
Nalón, invirtiendo en su cura* 
ción 40 días y declarado inútil 
por amputación de la pierna de
recha, comprendido en ei articu
lo 81 de la tercera categoría del 
cuadro anexo a la Ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L. núm. 273). 
La pensión que le corresponde 
será vitalicia, de 12‘50 pesetas 
mensuales, que percibirá a partir 
de l.° de abril del presente ano.

Burgos 3 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfa!. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Rectificaciones

Queda sin efecto la Orden de 
26 de junio último (B. O. núme
ro 251), en lo que se refiere al 
destino al 4.° Regimieuto de Ar
tillería pesada, del Teniente de 
Complemento de Artillería don 
Francisco Mañas Giménez.

Burgos 2 de agosto de 1937, 
Segundo Año Triunfa'.— El G e
nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Orden de San Hermenegildo
La Orden fecha 28 de julio an

terior (B. O. núm. 285), por la 
que se conceden pensiones ane
jas a las condecoraciones de 
¡a Orden de San Hermenegil
do al persona! que figura en 
la r e l a c i ó n ,  que da prlncb 
pió con cí Teniente Corone! 
de luíante,"¡a de ¿vluníu. don 
Arturo Caitas Sánchez y termina 
en el Capitán de la misma 'Ar
ma D. José  Rodríguez Ollero, se 
entenderá rectificada en ei sen
tido de- que las pensiones de 
placa que en ella figuran son de 
1.200 pesetas y no de 2.000 co
mo por error de imprenta figura 
en dicha Orden. Asimismo, el 
apellido dei Capitán de Fragata

que figura en la relación como 
Escribas, deberá figurar como 
Escrigas, quedando firme y sub
sistente en todos los demás ex
tremos.

Burgos 3 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfa!.— B! G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

S e  rectifica la Orden de 14 
del actual (B. O. núm. 269), en 
el sentido de que queda sin efec
to el ascenso al empleo inme
diato del Sargento de Artillería, 
de ía 8.a Brigada de Artillería, 
D, Jo sé  Navarro Beltrán, y que 
el verdadero destino del de 
igual empleo y Arma D. Higinio 
Pérez Martínez, es la 2 .a Briga-. 
da de Artillería y no el que en la 
citada Orden se expresa,

Burgos 2 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste,

Reemplazo por enfermo

Pasa a situación de reemplazo 
por enfermo a partir del día 23 
de diciembre último, con resi
dencia en Ceuta, el Alférez de 
Infantería, con destino en el 
Grupo de Regulares de Ceuta 
núm. 3, D. José .Olmo Zayas, 
por hallarse comprendido en las 
Instrucciones aprobadas por Or
den Circular de 5 de junio de 
1905 (C. L. núm. 101).

Burgos 3 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal .== El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

R eenganches
Por reunir las condiciones re

glamentarias, se clasifica en el 
primero y segundo periodo de 
reenganche de Suboficial, res- 
pecdvumenLq ios Maestros de 
ixuiuu 1). Jo sé  Rodríguez. Cama* 
c h q , de! 2 í Regimiento de Arti
llería ligera y LX Victoriano Ro- 

Pérez, del Urupo Mixto 
de Artihena núm. S, con antigüe
dad de 5 ele junio último y efec- 

Mivos a partir de 
. 2.° ae¡ actual el primero de los
c( y  ^,0 de septiembre 
de í 9ü0, el segundo.

Burgos 3 de agosto de 2937. 
Segundo Año Triunfal.=£1 Q <

ñera! Secretario, Germán Gil 
Y u ste . .

Situación de reserva
 Por haberlo solicitado por mo

tivos ü.i ;■ mud, j a s  t ,  5 1 íación 
de resfciv.i tí Ct m inten
dencia, actúala <. ’ ..unible 
forzoso en ei S  '  u' ’ po de 
Ejército, D, Eduardo (ladino 
Valdivieso, en cuya situación 
disfrutará, con carácter provi
sional, el haber pasivo mensual 
de 975 pesetas, más otras 50 
como pensionista de la Orden de 
San Hermenegildo, que percibi
rá a partir de 1A de septiembre- 
próximo, por ia Delegación de 
Hacienda de Burgos, por fijar su 
residencia en dicha capital.

Burgos 3 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.— El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

Ascensos
S .  E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales ha tenido a 
bien ascender ai empleo supe
rior inmediato ai Capitán de 
Corbeta D. Pablo Ruiz Marset, 
por existir vacante y dadas las 
necesidades dei servicio, siendo 
escalafonado a continuación del 
Capitán de Fragata D. Benigno 
González-Aller y Acebal.

Salamanca 30 de julio de 1937. 
— Segundo Año Triunfa!. =  El 
Almirante Jefe  de! Estado Ma
yor de la Marina, Juan Cervera

 S e c c ió n  d el A i r e

R ectific a ció n

Queda rectificado el ascenso 
a Alférez que se confirió ai Bri
gada Mecánico D. Hipólito Mo
rón Jiménez, en virtud del De
creto núm. 52 de la junta de De
fensa Nacional de España, apa
recido en el B. O. núm. 8, por 
no existir esta categoría en di
cho Cuerpo, en e! sentido de 
que la categoría que le corres
ponde es ia de Maestro del

2748
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Cuerpo de Mecánicos, asimilado 
a Alférez.

Burgos 3 de agosto de 1937. =  
Segundo Año Triunfa!,=E1 Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Títulos
A propuesta del Excmo. Se

ñor General Jefe del Aire y por 
reunir todas las condiciones ne
cesarias. se concede e! titulo de 
Observador de Aeroplanos, a! 
Capitán de Intendencia D. Fran
cisco Canaíejo Castei!.

Burgos 3 de agosto de 1937.=  
Segundo Año Triunfu!.=Ei Ge
nera! Secretario, Germán Gil 
Yusíe.

Anuncios Oficiales 
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de monedas 
publicados el día 7 de agosto de 
1937, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES:

Francos..................................... 33*25
Libras . . . . . .  42‘45
Dólares   . . . . . . . . . . .  8*58
Liras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45*15
Francos suizos...................... 196*35
Reichsmark. , . . . ............. , . 3*45
Belgas.................................   144*70
Florines...................    4*72
Escudos ...................... 38*60
Peso moneda legal. . . . . . .  2*65
Coronas checas.. . ........ , .  30*00
Coronas suecas..................  2*19
Coronas noruegas . , .  2* 14
Coronas danesas..............., 1*90
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

F rancos...   41*55
Libras ...........   53*05
Dólares...............................  10*72
Francos suizos...................  245*40
Escudos ............  48*25
Pesó moneda legal  3*30

Administración de  Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS
A teca

Don Luis Cosculluela Arcarazo. 
Juez de primera instancia e ins
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
se dirá:

En virtud de lo acordado en el 
expediente que bajo el número 93 
de 1937, tram ito por designación 
de la Comisión Provincial de in
cautaciones, contra D. Dámaso Pé
rez Cabezas, vecino de Aran da 
de Moncayo, actualmente en igno
rado paradero, para declarar ad
ministrativamente la responsabi
lidad civil que se le deba exigir 
como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del Movimiento 
Nacional, se cita a dicho indivi
duo, en cumplimiento de lo dis
puesto en la orden 'de la Jun ta  
Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el «Bole
tín  Oficial» del mismo, correspon
diente al día 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de esta Provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho 
días hábiles, siguientes a la inser
ción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando 
y probando en su defensa cuanto 
estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese 
lugar en derecho.

Dado en Ateca a diecinueve de 
junio de mil novecientos trein ta y 
s ie te .— fíl Juez de primera instan
cia, Luis Cosculluela Arcarazo.— 
El Secretario Judicial, Antonio 
Noguerol y Martínez.

Don Luis Cosculluela Arcarazo, 
Juez de primera instancia e ins
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
se dirá:

En virtud de lo acordado en el 
expediente que bajo el número 94 
de 1937. tram ito por designación 
de la Comisión Provincia] de in
cautaciones, contra D. Francisco 
García García, vecino de A randa 
de Moncayo, actualmente en igno
rado paradero, para declarar ad
m inistrativamente la responsabili
dad civil que se le deba exigir co
mo consecuencia de su oposición 
al triunfo de! Movimiento Nacio
nal, se cita a dicho individuo, en

cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden <ie la J unta Técnica del 
Estado lecha 13 de marzo último- 
inserta en el «Boletín Oficial» del 
mismo, correspüuuieute ai día 20, 
por medio del presente edicto, que 
se insertará en ei «Boletín Oficia, 
del Estado» y en ei de esta ProvinI 
cía, a fin de que dentro del té rm i
no de ocho días hábiles^ siguientes 
a la inserción dei presente en di
chos periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado instructor, 
personalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defensa 
cuanto estime procedente, bajo 
apercibimiente que de no compa
recer le parará ei perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado en Ateca a diecinueve de 
junio de. mil novecientos tre in ta  
y siete.~E1 Juez de primera ins
tancia, Luis Cosculluela Arcarazo. 
=E1 Secretario Judicial, Antonio 
Noguerol y Martínez.

Astorga

 ̂En virtud de lo acordado en pro* 
videncia de esta fecha m  ei expe
diente provenido en el artículo 6, a 
dei Decreto de 10 de enero úúltimo 
sobre declaración de respoücabUD 
dad civil contra Rafael Pérez Ro
jo e HiginXo Pérez Rojo, vecinos 
que fueron -de San Feliz de las La
vanderas y cuyas actuales residen 
cías o- paraderos se desconocen, se 
ies cita por medio de i a presente 
para que en el término de ocho 

■;días hábiles ,comparezcan ante q\ 
Juez 'astnictor dei expediente don 
Magia G. llevillo Fuertes, en es
te Juzgado dRi primera instancia 
o instrucción de As torga personal
mente o por escrito ,para que ale
guen y prueben en su defensa la 
que ¡estimen procedente.
Ustorga 27 de julio 3e 1937.— 

El secretario, jqdieial, Val-erijan® 
Martín. V >.' 1 i

Vélez Málaga

Don Antonio GGuerrero Fernández, 
iehiePbe retirado dio- lia Guardé 
civil, y Juez instructor en expe
diente" de incautación de bienes 
m  ia Zoi0a de Vélez-Málaga.
Por Ir  presente se cita, llama y 

emplaza ¡a los vecinos de Nerja, 
FrJacísco Mena Alvaro^ Antonio 
Mena Alvarez, y Antonia Martín 
Moreno, cuyo paradero se ignora, 
para que m  el Mrimmo • de diez 
días hábiles, comparezcan cu este 
Juzgado, sito en ía Plaza de la& 
Carmelitas núm. 5 de esta ciudad, 
¡al objeto de que adagüen y prueben® 
en su defensa lo que estimen pro
cedente en el expediente que por 
itvcaiü ación de bienes m les sigue.

Vélez.Málaga 14 do julio do 1937 
—El jLnstrpctpr, Antonio

2 7 4 9
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 Teruel
En virtud do lo -acordado por  el 

¡sonar Jor.z do pD'mern iníT¡vivúr,a; 
d¡ü A>U> piulido oh oxj K1;]!; iu(o ¡iu- 
mem 2, sobro :memjLu.áó¡B fLo b'ío- 
82¡e.s, ooaint .íujiúu Grikio Lénoq 
Fr,;uioí;co G.rUao Póroz o Isidoro 
Sai con, *y.t £iii ;¡> ilíi YiíLmpumuióo, 

Luyo iicímd paradero so ignora, 
:S'0 requiero ¡u dichos io;pedÍLaiudos 
para que lar oí (orínloo do ocho 
días cían parezcan atUo oí Juzgado 
de primer» lustufcciyL de Teruel, alto 
cu. Amníikxq XL., pmmmUmufle o 
por •e-crilo, inegaaUo lo que e& lUi 
de-4 .cargo osLii i leo. procedí IcíUe, Lujo, 
¡apoív.ibimícnio ile que- si. j&o io luí- 
coa U:s pucará el pcrjuicí:} iu que lev- 
ya  tugar. , , [

'j eruef ’ 24 de ja  I ir) •do i. 9 37.-— 
Se/pimío Año Triu&U’ul. — - jbl aceita 
jarlo :uc(.:itlé.utul? • ' ,

En virtud de 16 acordado por el 
señor Juez de primera insumeia 
de este paríido e.n expedirme nu
mero 30 sobre íucaulacióK de 'bie
nes jCoalra los individuos Moisés 
Domínguez López, Eloy Parido Ele 
na, Ismael Dar que Valero, Maximino 
Clemente Domingo, Rosa Domingo 
Cas i citóte, vecinos de SazUia Euiñ- 
lia.

Cuyo actuar paradero se ignora 
se requiere a ‘dichos expedientados 
para que en el "término de ocho 
días comparezcan ante el Juzgado* 
de primera instancia de Teruel sito 
en Amantes, 14, personalmente o 
por escrito, alegando lo que en &a 
dees cargo estimen proeeddeule, bajo 
¡apereiEiii.iiedto de que si %io lo lia- 
cen i es parará eí perjuicio ¡a que liu- 
ya lugar.

Teruel 24 de julio de 1937.— 
Segundo Ano Triunfal. — Eí secre
tario Accideutat, i

En virtud de lo acordado por e í 
señor Juez de primera instancia 
de este partido en expedirme nú
mero sobre incautación de bie
nes, contra Leoncio Sáez Broucñaí 
y Lene urinación Sánchez Romero, ve
cinos de Ceda.

Cuyo actual paradero so Ignora, 
so requiere a dichos expedientados 
para que e,u ci término do ocho 
■días comparezcan ¡auto el Juzgado 
do plimera infctnftcia de Teruel silo 
en. Amantes, 14, personuímente o 
por escrito, alegando lo que en su 
descargo es limen proeüddeBte, bajo 
apercibimiento de "que si no ío bu
cen íes parará el perjuicio u que hA« 
ya lugar, 7 ,
w' Teruel 20 de julio de 1937.— 
Segundo Año TriiM ai. — El secre
tario Aecideaial, k i

En virlmi de lo acordado por el 
señor Jm-;'; de- primera In&talirLt 
de ebe paríido en expedicBío nú
mero 4;> c.obre uuáiü!ucidjM do L te
nca cuütfrn tos '.individuos Eran o [seo 
} íerroi o Zornaniino, b'rajAcisco .Ají- 
díés Maza, Emilio -Labra Sancho, 
Teresa Rannos, Salomé íkisenotó. Tro 
s’CidmáóiU. SájuTmz, vecinos de Ihihójü 

Luyo actuad pmuelero se ignora, 
se requiero a dichos expodieuludor* 
]utr,u que en el i Anido o de ocho 
días comparezcan altte cí Juzgado 
do primera Insírúteia de Teruel sito 
cu ÁmníUes, 14, perso.nahñcnfe o 
por escrito, alegando lo que cií isa 
descargo eslimen proceddeiULg luijo 
apercibímiento de que si lio ío ha
cen. ios parará oí perjuicio & que ha
ya lugar, :

Teruel v27 de julio de 1937.-—. 
Segundo Abo Triunfal —"El secjrn- 
taiío íaecidéníiaí A 1 , \

Vergara

juzgado ’dc primera Distancia 'de Ja 
vi lio. de Vergara y isu parí ido. 
Nicolás /vuicj'U Bilbao* domiciliado 

úhínlamente en Libar, comparecerá 
adíe este Juzgado dentro dd térmi
no ele odio días a fin de s-er oído 
en eí expediente administrativo que 
me hallo instruyendo para, declarar la 
responsabilidad civil que preceda exi
gir al mismo .

Vengara 24 de julio d'e 1937.—El 
juez de primera instancia,- Antonio 
Martín.

juzgado de primera instancia de la 
vida de Vengara y Su partido.
Jesíh Béricua Albizig domiciliado 

últimamente en Libar, comparecerá 
ante este Juzgado dentro def térmi
no de ocho di ais a fin de ser oído 
en el expediente administrativo' que 
me hallo instruyen do para declarar la 
responsabilidad civil 'que proceda exi
gir al mismo .

Vcrgara 24 de julio de 1937.—Li 
juez de primera instancia* Antonio 
Martín.

Pomferrada
Don julio Fernández Quiñones, Juez 

de Instrucción accidental de esta 
ciudad de Pon ferrada y su paL 
(ido;
Por el presente edicto- se cita, lla

ma y emplaza por término de ocho 
días de comparecencia ante ‘este Juz
gado ai inculpado Ovidio Dagarte 
Abad* vecino de San'ébáñez de Alon- 
teŝ  del t érmino municipal de Alba- 
res de la Ribera,- a fin de que pudda 
ser oído: bien de palabra O poi* 
crio, «obre su defensa en el exxpe- 
dierfte que *e insiruy  ̂ en este Jus&- 
gado 1% gesp t?̂ abÜidaíS fiivlí

«que pudiera. Caberle.1 sobTC O?
Oón conh:\ria ol jVbnninímdo Nacq>, 
nni lilnacidor de Lispana Oíntí'a el 
nra'xkmo, [mes I.o tengo aa'OtMhu 
■do enjj v¡sJ;.i ié'daq bajo lo-'- apcedliL 
mk’nios ¡rgalcs '4 no comparece, en 
d  cxjitdí n 'S número 0 de 1937 
ñicauLcicui cíe bi-euĉ f

Dado cu’"Poiiíerrallm a 22 ¡dc julio. 
á d  Segundo Aüo¡ Triunfal de 1937*--* 
julio Fernández.--El Secretario^ í m  
liando .RuV del Árb.ol , i r .

Pontevedra
En vípití! !d:c lo aCorvln.df> por ¡ej 

iselior don Sera.p?o d'd Cabero y M:% 
.üénde/J? Juez .d-e primera Instancia 
ínsiruCtión de Lordevedra, y bu pat'tL 
do t̂en expedienté -de; reiS])!hriibilidaa 
civil í{uc, come juez nn-mbrado por 
la Lonrsión ITovincíal de incauta- 
cióji d-e Rienc^ nslruyc contra los 
vecinos c{ue fue con de esta capital  ̂
ATuiiid Calvo Lopes y Alejandro Cicu» 
mu Lrnsald-em'y, aCÍuelrneide «Cu Ig- 
noraOq paradero, por medio cié Ja 
presente ?se les requiere para que 
en término de ocho días hábiles *com 
parezcan en dicho expediente, perso
nalmente o por escrito* a fin de que 
aleguen y prueben en su defensa Jo 
que estimen procedente.

Pontevedra 24 julio 1937.—El Se
cretario „ -

Arenas de San Pedro 
Don Gabriel González Bueno, Juez 

de primera inMan cía del partido 
de Arenas de San Pedro e ins
tructor de expedientes hombrado 
por la Comisión Provincial de 
Incautación de bienes por eE Es
tado. ^

l'; Por el presente cílii y requiere 
ib. Crescendo Sánchez Carrasco, ve
cino de Picdralavés, y ahora d í 
ignorado paradero, para que e.U el 
término de ocho, i/Iáias hábiles com 
parezca per so mal mente o por escrí 
lo ante este Juzgado para que ále- 
ene y pruebe íó que en su defensa 
estime procedente cojt motivo dé 
lexpediente que se ie sigue para" 
déclaraciáfii administrativa de su res 
poiisabilidad civil con arreglo ial de 
ere tu núm-erq 108, decreto-ley de 
10 de enero último y disposicio
nes compíeuieat arias ,bajo aperci
bimiento de prescJ;ud,irSi6 de tiíoho 
trámite . t ' i '

Dado en Arenas de S:an Pedro 
la 23 de julio de 1937. — Gabriel 
González Bueno, -~'D, Guzinán Do  ̂
.mingo , i ; ; ¡ i

Carrión de los Condes

Don Manuel Arija García*, Juez mu- 
nicipaí de esta ciudad, encargado 
de la jurisdicción ordinaria.
Por d presente m  cita a José JVJ$*
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r í a  D iejro , ve«'fi)»> do  O d o rn fllo , M-i-
xfcno DiVz B tíin  y 7 im tír-o  Ruiz Rute* 
v e d n o s  d e  D> (.G.n*ugi’-> Te ' .Cas» illa , 
hoy en Ignorado ; p a r a d e r a  y ,r*;e k,s 
re q u ie re  pura  q u e  d e t í r á  d e f  E rn u n a  
de  oeh (> dfuu c o m p a rez c an  a n te  el j u z  
g a d o  da  iiuaíín ia ión d e  G arrióla de  
los Q ñ í d í ^  p e r ^  e in lm a d e  o  p o r  es*, 
a l i o ,  p a ra  p ú a  a leg u en  y p ru eb en  e,n 
$u d a k a r a  lo csíiinfcn p ro c ed e n te  
au tí expediente administrativo &r>bre 
rc^jiovis;;¡,|)Iií(!;}:d, civil ,q¡ue al a m p a ro  
del D u re g x J .e y  de JQ d e  e n e r o . íiM  
(rio y  pMr delegac ión  d e  la  C o m it tá n  
P ro v in c ia l do  Incau tac ión  d e  B ienes 
¡se le % rue  b a jo  t i  n ú m ero  tre s  de! 
c o rrie n te  & íb \ a p srd b iém lo k ®  que  de  
no c o m p a rec e r ks¡ p a ra rá  t í  p e rju ic io
conslgu lyn lc  *

Dado en (darrió» de fr$ ;ConcM* 'ñ, 
22 de ju lio  de 1937.--Scguntío Afíó
Triunfal.- Manuel Arija. - IT Secreta*
rio ju d ía a R  H e lio d o ro  d e  B a rb u c h a  
no* 1 ; ; f

Noya

D on ju lio  B a lb o a  L ópez , Ju e z  d e  
p r im e ra  in stanc ia  e ' in strucc ión  tle> 
p a r a d o  de N oy  a , e  in s t r u c to r  d e l  
ex ped ien te  qu e  se  d irá .
P o r  ei p re sen te  y p o r h a b e rlo  a s í 

a co rd a d o  en. el ex p ed ien té  que  co n  el 
n ú m ero  t 9 In s tru y 0 p o r  desig n ac ió n  

de  la C om isión  P ro v inc ia l de In cau 
tación es p a ra  declarac ión  d e  resp o n - 
isabi.idad civil, c o n tra  Ju an  P re g o  V i
d a l, se c |:a  y re q u ie re  a  é st£ p a ra  
que  en e l té rm in o  d e  o ch o  díaas 
háb iles c o m p arezca  a n te  el ju z g a d o  
p e rso n a lm en te  o p o r  e scrito  p a ra  a le 
g a r  y p ro b a r  lo qu e  estim e p ro c ed e n 
te ; ba jo  ap erc ib im ien to  de c o n tin u a r lo  
sin  oirlio: y p a ra r le  el p e rju ic io  a  q u e  
haya lu g a r  en d e rech o .

D ad o  en N o y a  a  15 d e  ju lio  d e  
1937.—Ju lio  B a lb o a .—El S e c re ta r io , j ]  
G . V arela ,

Zaragoza

0 o n  Angel M i r a n r i »  C o r t i l l a s ,  
) M a g i s t r a d o ,  J u e z  d e  p r i m a r a  
' t o s t m e i a  e in -T tru c d ó in ,  d t í  

J u z g a d o  ¡n ju m e ro  i  d o  (eslía p a -  
i p i t e l

P o r  ¡el. p n o s e rx te  e d i c t o  s(e c i t a  
\B J o s é  M a t e a  G ía iq o rrá ’n ,  v e c i n a  
'q u e  f u e  d .o  e s ta ,  c a p i t a l ,  c a l l e  
d e l  S e p u l c r o  a iiftn ife ro  11, p u e r t a  
A r m e r o  1 3 , c u y o  ¡ a c t iM  p a i r a -  
'c le ro  s e  i g n o r a /  p iaría  q u e  ¡m  e l  
t ié iu i t ío o  d e  o eh O ' d í a s  c o n t e d o p  
H e isd e  leí. s i g u i e n t e  -al d e  l a  ím - 
(sercióm del presente loa éste p©~ 

' r i ó f l i e a  o f í c t e l ,  y ' q u e  s e a n  i r á -  
b i f e s  ^ c o m p a r a z i a  p e r s io n ia lm ie n -  
t e  o  p o r '  le s c r iS o  " p a r a  ¡ a le g a r  

. y  p r o b a r  m  m  d e f e c a  l o  q m
m m m  m  é l  gxpó*

diento q\v® m  fntíiniyo coitt t í 
húmero ÍM do 1337, para 
gjcel&rar iad:oimjsimt.ÍNaji}¡e;i.d!e p  
|i(̂ p<i5isía]):ilid!a.d civil que m ¡día- 
M  exigir mi mismo como conqee 
encuete de mi ojmsteídjo. ¡al, iriuii 
fo ' «leí Movimiento ^acioiunj* 
lapercib ijefudíjjie  cjuío <fc n o  ,h&~ 
a r t o  lio parWrcl t í  perjuicio m 
que jodúere lugar,

Diado en Zaragoza ñ $> dio ju 
lio  'do 1937.—Ángel Mirairdao^ 
"El Socréterio* FieMánído G,* Iterí
¡fefate, \' f !:,i i

D on  Angel MtemicP Cortlllas, 
’ ¡Magiistrado, Juez dio jyrimera 

Jimslancita e ini'.jtniccíúin <M
í Juzgado njumero'l d,e lastla, qa- 

pitat " fl r:rv
P o r  el preisi^nle ¡eidieto isla- cite 

la Vicente Miartíite Muñ'oz, ve
cino que fué de la Cartuja Ba- 

y cuyo lactuail pa¡-a. 
dero ¿e ignora,- papa que m  ol 
i( riuiao do ocho día® coiií'ado’̂  
tíesdie iet ságukyste ai d» Ja, la- 
serción del pre.:,:c,ale en ésté p 6- 
riódico oficial, y que sean há
biles ,compar«zca peirio¡uaIm,eia- 
le  o por «escrito para afcegAr 
y probar <st su doiien̂ '-ía lo qué. 
lesUme. procedemte en óí éxpé- 
dienin qu*e so instruye, con el 
ir<ú;mcro 137 da ' .1937 para 
declarar ladministrativanieín.íie la  
l'cspom;;iabUid;ad civil. <jue s© de- 
iba exigir ®l mismo como con: ls- 
cuencia 'de su  opomción al h íu a  
fo  del. Movimiento >4i.acioinal; 
ap era  bi-éndolie que de no ha
cerlo le panairá el- perjuicio ¡a 
que hubiere lugar.

liado en Zaragoza a, 25 d'Q ju
lio de 1937.—Angel Miranda^— 
E l Secrielaiio^ perh'jndo. G.» B¡a,r 
aulia, ' í . : '

Don Angel Miranda CortillalS, 
Magistrado, Juez de -primera 

’ .instancia e inrjtrucdláa dtí.
: Juzgado íuíiiimero 1 de testa qa.

■ pitat
s -Por el presiente edicto ¡rj» cita 
ía Nicolás Qavería Martínez, vte- 
ditíuo <íuc fué 'de la •Qa.rtty'a

y • cuyo lactuaf, p' îvi- 
ilom  (se" ignora, púrm qu® en. el. 
fórmiíno ¡de ocho dí-̂ s.. coota.doA 
lücsde ¡ei ¡sjgr ieate- ¡al de la fri- 
iscrcióp di&I. .j)ijerj0íit*e en :&ii' pe
riódico ofieini, y que igftm íiár 

;bües .conip^ii^zoa 
¿e o por e&eríto para -a.liega,r 
Y probar m  m  d e feca  lo- que
(^tirae mi él

'cííoTVta q n C  h b v b n iy ic  co ;n  e l  
invlmcíVi ‘ 132 d e  j 33E  \ • arG

f^UxJanar ¡n<hn.ín.lsl c a l iVn.rivcove |iUj 
¡re^pí)¡n -ial>jiidm i  -civil q u e  se  deu 
'Iva cx E .ir  Ittl inii.snm c .o ín o  coopOi- 
^ucifieU i d !c m ,  opiNVición. tU. trium  
í o  < M  Ah)víiniiC:n.l.o ¡Eacioinial; 
¡¡0;pe;rcíl)I'(TKf.oi'C5 q u fa do m o  h 1̂ -  
'berJo lo  p-arterá ¡tí p e r ] c i c la  ¡a 
a in e  Iv u b b 'rO  l u g a r ,

liiado' m  ¡a 05 d¡e ju-
í i o  flo  -1937,— A n g e l M iranda,,—  
JE! S e c r ia H á rIo ? Ffem ía^do' 1>D

. i . g e  :¡

Don. Angel M m m m  'GortilüaSj 
Magistrado, Juez 'de primera 

: SiBisianda ¡c in;Olruccíó¡a Tlei
¡ Juzgado flaquera i. de ¡esta ca

pitel ' ¡ln:¡
Por el preatíite ¡edicto y.p cita 

l& -Podro Blaisco Mnrlhq vecino 
que íué de te (tertuja 
Bajía y . ¡cuyo lactual. para
dero se" Ignora, para que ¡en ci 
término de ocho días contadcd 
desde leí ,siguiente al de te iu- 
^ercióni dití. pre-iente ;eti éste pé- 
riodico oticiaL y que seca há
lales ^comparencia per:.Oij:dme;a- 
le o por escrito 'p-im alegar 
y probar en ¡su deién¡Ta lo qtie 
lestinee procjede l̂ic, en 61 expe
diente que se- instruye cutí’ ¡eí 
Ir^iniero 129 do 1937, para
declarar !admínlstrativame;nt!e )¡a 
reíSpo:¡i:'(abiUd¡ad civil que se da
ba exigir mí mismo como coiiije- •> 
cuencia de sil opojeión ai iiiun 
fo del Movim tentó nacional; 
^porcibíeiKioIc gue de no ha- 
cerlo. le pairará el perjuicio ¡a 
que Iiabicre lugar.

Dado’ en Z îgozm a 25 de ju
lio de 1-937.»-Angel MiranSE— 
El Secriñterio, Eenuapido' G.s B¡ar
^ a f ' 1 / 1 - ■ T

Don Angel m m n:m  Cortntes, 
Magistrado, Juez de primaria 
imiancía. e iin̂ teuccííó-n. 'def' 

i Juzgado Hfótoofo 1. de ésta ca¡- 
p iía l .  • ■
Por el presente edicto ;rie cita 

!aj l .u h s  G u ia c h  V iallégc v e c ii i t*  
que fué do Csüa idíub 
dad: y cuyo ¡actual pora-
doro ¡se ignora, peca que en eí 
término ti© ocho días coutedosi 
desde t í  siguiente ¡a], ge pv in
serción üM jcarien te ¡en ésié pb- 
rió'díco oficiaL y que sean hás 
1 d i e s  Sfie o in p e r e .z d a .  piOis'io.nUiínicinr 
té O1 ’pou© ¡Ciscrik)' p a y a , ¡ate-gár 
y p.robar en su deteada 1.a qni© 

proc^títíitej m% él ^óxpé*
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diente qu® se jastmyie coso t í  
rtúmero 128 de ‘1937, para 
(declarar iadmki¡sír&üv®mimte 'p¡ 
yespon'jabilidaci civil que se-de
ba exigir al mismo como conde- 
"Suénela d® se  oposición al traía 
fo fiel Movimiento saclosiO!* 
apercibiéndote que de no ha
cerlo le parará ¡ej. per|uido ¡a 
que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza ¡a '25 de ju
lio de 1937.—‘xlngií Miranda.—1 
É l SecreUnio, F^fliaafio- (*.* i3®r 
«tsM i : u ■ í

Dos Mariano SlB-cliez Olmo Es- 
l pinosa, Jucas de primaria jj^U 
feneia e iasteticcióa .del ju s-
• gado a la-ero  '2 fia esta .dto*

Por t í  prestíH© edicto Kjg cite 
tt. Sentago Pí y Suñer,, vecino 
que fué Id.© tete, ciw- 
'dad y cuyo ¡achual para" 
fiero se- ignora, para que ea  & 
término de ocho días contador 
fiesde el siguiente ¡al de Ja ia- 
Berciám fití prtí:¡e»,te ®n ésíé pé« 
riódico oficial, y que sea» B&- 
'bEes <̂eosiparisz¡da. ^rsm&imegi- 
fe o p o r ' escrito para ¡alegar 
y probar ¡mi ¡su tftífeoda lo ¡fu© 
estime proc©dmí®> ea él éxpe* 
pcdienS® que se le 5w-:-:ftruy para 
declarar adraini$bativ»m©níl© 1® 
árespoíEiabUifiad civil que si® d©- 
bft exigir B3. mismo come coari©- 
cueaci® 0© su opodició» al txiun 
fo “fiel Movimiento madona); 
apercibiéndole qu© d® ao h®- 
oerlo te papará' ©i perJuMo a  

i que hubiere tugar.
Üafio en Zaragoza a 24 Se fu. 

lio ¡si© 1937,—S®-guad® año íriwa" 
M .—Mariano Sánchez,-—El Ssl 
o M o .  . *

Don Mariano Sánchez Olmo. Es*
' pinoisia, Juez de primaria tafl*- 
ta.ncia ¡e i®strii-oei-n¡íi del Jua

gado ntó,mero 2  fi© testa ern- 
' fiafi. "  : ¡;t ,*

Por el prestente edicto- ríe cita 
ja Gumersindo Sánchez Gnirjap. 
de ,Vteciino qu® fué de esta du
dad y cuyo actual para
dero se ignora, piar-a qu® en. el 
término, de ocho días coitiladpsi 
desde tel siguiente ¡al de la in
serción del prterejite en ésté pe
riódico oficial, y que sean há
biles .comparezca pterf¡o-n-alm¡ea- 
te o por escrito para alegar 
y probar m  su ¿efénfia lo que 
¡ostime procedente, en él éxpé- 
ffiietrnto qu» m le ínstrpy® pm-&

Cdeclapar admfnfetoativfimiein.t© P  
respon' ialiiiidad civil que s» de
ba ■exigir fe!. mismo- como conrje- 
eucncia de su opodición feí triun 
fo del Movimiento «acioffM;
ap-ercibi-énclote qu® de no ha
cerlo le parará t í  perjuicio ¡a 
íqu-e hubier® tugar. /

Dado en Zaragoza a 24 d© ¡a 
lio fie 1937.•—-Segundo año tritin- 
f®L—M-aiiajio Sánchez.—-El Se
cretario, ., *' • - i

O re n s e
Don Juan Herrera RteyBs, Juez

de Primera Instancia e Ins
trucción,, especialmente dft'.ig- 

í nado para tramitar expedían 
« fces de responsabilidad civil.

Hace saber; Qu© por réstete 
telón Se esta fecha en expediéa 
fe de responsabilidad eivll qu© 
instruyo -con el ¡míanera 123 con 
Ira . Eduardo Vidal Péres, dp 34 
¡alttes Sa edad^stoiiterQ, contratis- 
,1o, hijo efe Serafín y penegri- 
.na, vecino fie Gestor»’ en el Mu
nicipio So Tosá, pérfida judi
cial fie Oréase, y hoy alúcen
te en desconocido paradero, sfc 
-acordé citar ¡a dicho tnfiivfdíu® 
para que en ©i término impro
rrogable d© ocho días hábiltea 
coatados desde el siguiente al 
en que aparezca publicado tel 
presente ¡en t í  B piolín Oficial 
comparezca ante ¡este Juzgado 
Especial, s ito 'm  los locáltí d® 
¡la Excm-a. -Diputación Provin
cial, personalmente o por escri
to para que ¡alegu® y prueba 
¡esa su defensa lo que estime 
procedente; bajo apercibimiento 
fie que -al no hacerlo continuará 
su canso el expediente sin más 
cllftrlc ni oirie^ parándole t í  coxi’ 
.sigiiients perjuicio.
' Dafio en Opctj§©' ¡a 1̂. d© Ju- 
Uo do 1937.—Eí Juez d© Prima 
g¡& Instanciia, Juan Herfera,

' Don Juan Herrera Reyes, Juez de 
primera instancia especialmente de- 
signado para la instrucción de expe- 
Vieníe o’e responsaclufla-d civil. 
Haoe saber; Que por resolución de 

esta fecha dictada en el expediente! 
de responsabilidad civil que con el 
mimero 101 del año actual se Instruye 
contra José Gómez Hernández, de 34 
años de edad, casado* hijo de Fran
cisco y de Clotilde, y vecino fie La 
R.ua de Veldeorras y en la aetuaMa 

ausente, en ignorado paradero, se 
acordó citar por medio del presente 
a dicho expedientado para que en 
ci improrrogable plazo de ocho dfes hábiles, cpn'ados <tes<fe $s $jguigpi§

ni en que aparezca publicado, este 
Edicto en el' ««Boletín Oficial», com 
parezca ante este juzgado es pedal 
Instalado en los lócale.--; de la Dipu
tación Provincial de esta capital, per. 
sonalniente o pjor escrito a fin áe «er 
oído y para que alegue y pruebe 
en su -defensa lo que esilnve conve
niente, apercibiéndole qu® de no ha
cerlo continuará Su curso el expe. 
diente sin más ¡pitarle ni «irte pai'átj. 
dolé si consiguiente perjuicio.

Dado en Órense a 30 de jaSlo jd®' 
1937.—Segundo Año Triunfal — £1 
Juez instructor̂  Juan Herr€rá.-—B  Se. 
crctarlQ.

A n teq u era

Jaez detegacto por la .lítala Pmvll. 
clai de- iucautacióií ©a Aataquem. 
Ea virtud de providencia dictada 

por eí registrador de la Propiedad 
fie este partido, -nombrado Juez es» 
pedal para la’ Itislrucciótt de ex» 
pedienió de raspoasabilídad civil 
contra Attdris Vega Cfeu'cla, vpdnfli 
d© Vülanueva deí Horario.

S© cita a dicho fadivid'ao, para 
que en el ténnbio de ocho días, 
©ouiados desdo ei" áe la iaserciófl 
de _este edicto en' el «BoictíS 
Ofidai» del Estado comparezca an
te este Juzgado, sito au el Búm. 19 
de la callo de Cantareros de esta 
dudad, para ser oido, bajo apercí- 
miento de que si ttó lo verifica 
te parará ©1 perjuicio a quaTrabies® 
Jtifiar. ■

Ántequora 23 de julo de 1937. 
—Segundo Año Triuafal. —. 73 sss- 
jetarlo, Miguel Melero. ¡

Juez delegado por la Jimta Pro'sde- 
clai d© Incautaeíóa en Antequera. 
ÍEb virtud 'de previdi-ilcla ülct-ad» 

por ©I registrador d¡e la Propiedad 
de este partido, pombrado Juez es
pecial para í@ lastruedóo d® ex* 
pedicnle do responsabilidad eívffl 
pmtle*. WnM¡Ssr0 ’Rimoi <

So cita ® dicho individuio, pan® 
que «a eí t-érrolao de ocho días, 
contados desde eí d® la iissercián 
de este edicto en ef «Boletíffi 
Oficial» del Estado comparezca ¡an
ta este Juzgado, sito m  eí Oúm. 19 
do fa calle de Cantareros d© esta 
ciudad, para ser oído, bajo aperd- 
miento de que si po lo verifica 
te parará di perjuicio a qu® hubiese 
lugar, f

Áníequera 23 de fulo Bife 1937. 
—Segundo Año Triunfal, — El ss©. 
cretario, Mrguei Metero, ' r  1
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